
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 2161  

 

RADICACIÓN:  760013103-005-2019-00015-00  

DEMANDANTE: José Fernando Balcázar Orozco (cesionario) 

DEMANDADOS: Luis Felipe Valencia Orozco  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular 

 

Santiago de Cali, Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

La apoderada de la parte solicita se fije fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de 

los inmuebles embargados distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-

748971 y 370-749131 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, por lo 

que, previo ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 448 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 132 ibídem, se determinará la procedencia de 

ello, de la siguiente manera: 

 

Evidenciado que se cumplen con los requisitos establecidos en la norma, se accederá a lo 

pretendido. 

 

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 005-2019-00015-00 

DEMANDANTE JOSE FERNANDO BALCAZAR OROZCO (Cesionario) 

Auto 0501 del 29 de julio de 2019 (folio 65 C1)   

DEMANDADO (A) LUIS FELIPE VALENCIA OROZCO 

MANDAMIENTO DE PAGO AUTO 018 del 1 de febrero de 2019 (folio 15 C1) 

EMBARGO MI 370-748971 y 370-749131 (Folios 25 a 27, 29, y 31 a 

38 C2) 

SECUESTRO FOLIOS 43 a 44 C2 - Diligencia de secuestro; DMH 

SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S (Secuestre) 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO $175.129.000.oo (Folios 69 – 70 C1)  

AVALUO  MI 370-749131 $144.898.500.oo; MI 370-748971 

$14.400.000.oo – Auto Folio 80  

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES NO 

OBSERVACIONES   
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PRIMERO.- SEÑALAR el día miércoles 03 Febrero de 2021 a las 10:00 de la mañana, como 

fecha y hora para realizar la diligencia de remate de los inmuebles distinguidos con los folios 

de matrícula inmobiliaria Nos. 370-748971 y 370-749131 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, el cual fue objeto de embargo, secuestro y avalúo dentro del 

presente proceso.  

 

La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta N° 760012031801 del Banco Agrario 

de Colombia, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Cali de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre cerrado. 

 

SEGUNDO.- TENER como base de la licitación, para el inmueble distinguido con la 

matricula inmobiliaria No. 370-749131, la suma de $101.428.950.oo, que corresponde al 

70% del avalúo del bien inmueble a rematar, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º 

del Art. 448 de C.G.P. y para para el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 

370-748971, la suma de $10.080.000.oo, que corresponde al 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 448 de CGP.  

 

TERCERO.- EXHORTAR a la parte actora a efectos de que se sirva elaborar el listado de 

remate en la forma ordena por el artículo 450 del Código General del Proceso, para que se 

efectúen las respectivas publicaciones el día domingo por una sola vez en un diario de 

amplia circulación de la ciudad, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición de 

los bienes a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 

452 del C.G.P.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por parte de la Oficina de Apoyo se ha dispuesto de un micrositio 

que se ha subido a la página web de los juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali que 

contiene el “PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE” dentro 

del que se ilustra la manera cómo se realizaran las audiencias de remate de manera virtual 

y la forma cómo se puede participar en ellas.  

 

Aunado a ello, el usuario de justicia deberá TENER EN CUENTA que la diligencia se 

realizará de manera virtual y mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, al cual podrá 
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accederse mediante el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-

de-ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-cali/47; una vez haya ingresado 

al micrositio del Despacho deberá buscar la fecha en la que se programó la audiencia y 

seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

La Oficina de Apoyo será la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas las 

dispuestas para la inspección del expediente -programación de citas-.  

 

Se recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación, realizar sus posturas dentro 

de los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., esto es, dentro de 

los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora siguiente al 

inicio de la misma; en todo caso, bien sea de una u otra forma, las mismas deberán ser 

remitirlas UNICAMENTE al correo electrónico del Despacho: 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también y de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 106 y 109 ibídem, dentro de los días y horas hábiles laborales, 

para lo cual se les informa que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 

A.M. a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M.; finalmente, se les advierte que deberán 

indicar con precisión y exactitud sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos 

de contacto, correo electrónico). 

 

CUARTO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, conforme a lo 

dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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Auto # 2153 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2014-00085-00 

DEMANDANTE:   Cooperativa Multiactiva 2000 

DEMANDADOS:  María Elena Solis Mosquera 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Revisado el escrito presentado por la parte demandante, donde solicita la entrega de títulos 

como abono a la obligación, por lo cual, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP, se 

ordenará la entrega de los mismos como abono a la obligación. 

 

Por otro lado, la demandada MARIA ELENA SOLIS MOSQUERA allega escrito donde 

otorga poder a un abogado, por lo que de conformidad con los artículos 74 y 75 del C. G.P., 

se procede a reconocerle personería. Por lo cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos judiciales hasta 

la suma de $15.263.140,00, a favor de la apoderada judicial de la parte demandante OLGA 

LUCIA RIVERA MUÑOZ identificada con CC. 66.832.375, como abono a la obligación. 

 

Los títulos de depósitos judiciales a entregar son los siguientes: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002493156 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/02/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002503383 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/03/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002512909 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/04/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002520664 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/05/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002528362 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

25/06/2020 NO APLICA $ 3.052.628,00 

469030002539421 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/07/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002547460 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/08/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002557643 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/09/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 

469030002570916 8050304871 
MULTIACTIVA  OOO 
COOPERATIVA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/10/2020 NO APLICA $ 1.526.314,00 
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2.- TÉNGASE al Dr. WILLIAM ALFREDO IDROBO RODRIGUEZ, como abogado 

identificado con T.P. 232.779 del CSJ, para que actúe en representación judicial de la 

demandada MARIA ELENA SOLIS MOSQUERA en el presente asunto, conforme a los 

voces del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                 ADRIANA CABAL TALERO 

           Juez 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA 
CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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086b4aca5b9f3136e3804a14ad02223f1a14eba160143ab07
bd2dfa39add54bb 
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                              Auto #   2151 
 

RADICACIÓN:  76001-3103-006-2016-00149-00 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE:  María del Carmen Quintero Calvache  

DEMANDADO: Avanzar Constructora SAS 

 
Santiago de Cali, Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Revisado las diferentes actuaciones dentro del presente proceso, se observa que el día 13 

de agosto de 2020, siendo las 10:00 A.M., por mediante del aplicativo MICROSOF TEAMS, 

tuvo lugar en éste Despacho el remate del bien inmueble predio ubicado en el Eco-

Condominio Campestre Samanes del Encanto ubicado en la Vereda Río Claro, 

corregimiento de Potrerito, Municipio de Jamundí, identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 370-981639 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, embargado, secuestrado y 

avaluado, de propiedad del demandado dentro del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

adelantado por María del Carmen Quintero Calvache, habiendo sido adjudicado a la señora 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CALVACHE identificada con CC. 31.848.756 de Cali (V) 

por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($45.000.000,00). 

 

De igual manera se ordenó consignar las costas procesales causadas dentro del proceso 

Ejecutivo con garantía real que le adelanta en su contra el señor Luis German Martínez 

Silva, radicado bajo número 003-2016-00255-00 en el Juzgado 3 Promiscuo Municipal de 

Jamundí; comprobante que se agregará a los autos para que obre y conste.  

 

El remate se anunció al público en la forma legal según constancias que aparecen en el 

expediente y en las diligencias se cumplieron todas y cada una de las formalidades 

establecidas para hacer remates de bienes. Por lo tanto, es del caso proceder conforme a 

lo ordenado en el artículo 455 del C.G.P.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado 

predio urbano predio ubicado en el Eco-Condominio campestre Samanes del Encanto 

ubicado en la Vereda Río Claro, corregimiento de Potrerito, Municipio de Jamundí, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-981639 de la Oficina de Instrumentos 
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Públicos de Cali, a favor de la señora MARIA DEL CARMEN QUINTERO CALVACHE 

identificada con CC. 31.848.756 de Cali (V) por la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($45.000.000,00). 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre el aludido bien. Por la 

oficina de apoyo, se remitirá un oficio a la oficina de instrumentos públicos de Cali, para que 

cancele la inscripción, y al secuestre designado para que haga entrega inmediata de los 

bienes al referido adjudicatario, al igual que proceda a rendir cuentas comprobadas de su 

administración. 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la hipoteca que afecta el bien, constituida 

mediante escritura pública N° 3917 del 20 de agosto de 2014 otorgada en la Notaría 

Veintiuna del Círculo de Cali. Líbrese el exhorto respectivo. 

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción y protocolización en la Notaria correspondiente al lugar 

del proceso de esta providencia junto con el acta de remate en los términos del artículo 455 

del C.G.P., para lo cual se ordena la expedición de las copias autenticadas respectivas, a 

costa del adjudicatario. Efectuado lo anterior, ALLÉGUESE copia de la escritura pública 

para ser agregada al expediente. 

 

QUINTO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la consignación del 5% que hace 

el rematante, cumpliendo con lo ordenado en la diligencia de remate, el cual equivale a la 

suma de $2.250.000,00.  (Ley 11/1987). A través de la Oficina de Apoyo realícese el reporte 

de este pago a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

SEXTO: REQUERIR al demandante para que presente la liquidación de crédito adicional, 

actualizada a la fecha del remate. 

 

SEPTIMO: ORDENAR al ejecutante MARIA DEL CARMEN QUINTERO CALVACHE 

identificada con CC. 31.848.756 de Cali (V) el pago del arancel judicial generado en este 

proceso, por la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($900.000,oo).  

 

El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial, a órdenes de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, con 

indicación del número de proceso, según formato indicado en el ACUERDO # PSAA11-

8095 DE 2.011, el cual deberá ser solicitado en la secretaría. Surtido el pago, se dará 

aplicación a lo señalado en el artículo segundo de aquel acto administrativo; igualmente, 

ejecutoriada esta providencia, sin que se haya efectuado el pago, se remitirá copia auténtica 

de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
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Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia de que presta mérito 

ejecutivo. 

 

OCTAVO: AGREGAR a los autos la constancia de consignación de las costas procesales 

dentro del trámite Ejecutivo con garantía real que le adelanta en su contra el señor Luis 

German Martínez Silva, radicado bajo número 003-2016-00255-00 en el Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí; para que obre y conste dentro del presente asunto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

ADRIANA CABAL TALERO 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Auto # 2152 
 
RADICACIÓN   : 760013103-007-2018-00068-00 

DEMANDANTE  : Banco Colpatria SA  

DEMANDADO : Total GAS SA y Jairo Alfonso Contreras Fajardo 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El promotor de la entidad Total GAS SA en reorganización, solicita que los dineros que se 

encuentran descontados a dicha entidad, sean pagados directamente a dicha entidad de 

conformidad con la autorización realizada por la Superintendencia de Sociedades; sin 

embargo, verificado el portal de depósitos judiciales no reposa ningún título descontado a 

los demandados; por tanto, una vez se allegue la información por parte del Banco Agrario 

se procederá con el trámite respectivo.  

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- AGREGAR a los autos la autorización que realiza la Superintendencia de 

Sociedades, donde informa que si existen dineros descontados a la entidad Total GAS SA, 

sean pagados directamente a la misma; la cual se tendrá en cuenta una vez se allegue la 

información respectiva del Banco Agrario. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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Auto #  2154 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2019-00033-00  

DEMANDANTE: Bancolombia SA 

DEMANDADOS: Powerline Wireless Comunications 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 
La gerente general del subrogatario Fondo Nacional de Garantías, otorga poder a una 

abogada, el juzgado de conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P., procede a 

reconocerle personería.  

 

Por otro lado, la representante legal de la entidad demandada quien se encuentra en trámite 

de reorganización empresarial ante la Superintendencia de Sociedades, solicita información 

sobre los depósitos judiciales descontados a dicha entidad; sin embargo, revisado el portal 

de títulos del Banco Agrario de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali y del Juzgado de origen, observa no existen dineros 

descontados. Es por ello que el Juzgado, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TÉNGASE a la Dra. CAROLINA HERNANDEZ QUICENO, como abogada 

identificada con T.P. 159.873 del CSJ, para que actúe en representación judicial del 

subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS en el presente asunto. 

 

SEGUNDO.- NEGAR la transferencia de los títulos a órdenes de la Superintendencia de 

Sociedades que se encuentran consignados a órdenes de éste Despacho, a través de la 

cuenta de depósitos del Banco Agrario, como quiera que a la fecha no existen dineros 

descontados a la Sociedad Powerline Wireless Comunications.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2923336c5f5adeee05197e909d8419cd698a23f9601d8e4f51b85c952ab923bb 
Documento generado en 12/11/2020 02:21:50 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
AGS 

 

Auto No. 2111 

 

RADICACIÓN:  760013103-015-2013-00183-00  

DEMANDANTE: Jimmy Reina Escobar   

DEMANDADOS: Nicolas Cuenu Salazar y/o  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega oficio No 166/2019-00549-00 el 06 de febrero de 2020, comunicando que dentro 

de proceso verbal sumario adelantado en el Juzgado Tercero Civil Muncipal de Cali, por 

Cielo Rocio Collazos Cutiva en contra de Nicolas Cuenu Salazar y otros, radicacion 

760014003-003-2019-00549-00, se decetó el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados que 

correspondan al demandado Nicolas Cuenu Salazar en el presente trámite, solicitud a la 

que no se accederá, toda vez que en el mismo terminó por desistimeito tacito mediante auto 

1011 del 21 de marzo de 2019 (Fol.83). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos el oficio No 166/2019-00549-00 el 06 de febrero de 

2020, comunicando al despacho emisor que la solicitud NO se tendra en cuenta en razón 

a que el presente asunto terminó por desistimeito tácito mediante auto 1011 del 21 de marzo 

de 2019 (Fol.83). 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por secretaría se libre oficio dirigido al Juzgado Tercero Civil 

Muncipal de Cali, comunicando la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 
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Auto No. 2111 

 

RADICACIÓN:  760013103-015-2013-00183-00  

DEMANDANTE: Jimmy Reina Escobar   

DEMANDADOS: Nicolas Cuenu Salazar y/o  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega oficio No 166/2019-00549-00 el 06 de febrero de 2020, comunicando que dentro 

de proceso verbal sumario adelantado en el Juzgado Tercero Civil Muncipal de Cali, por 

Cielo Rocio Collazos Cutiva en contra de Nicolas Cuenu Salazar y otros, radicacion 

760014003-003-2019-00549-00, se decetó el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados que 

correspondan al demandado Nicolas Cuenu Salazar en el presente trámite, solicitud a la 

que no se accederá, toda vez que en el mismo terminó por desistimeito tacito mediante auto 

1011 del 21 de marzo de 2019 (Fol.83). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos el oficio No 166/2019-00549-00 el 06 de febrero de 

2020, comunicando al despacho emisor que la solicitud NO se tendra en cuenta en razón 

a que el presente asunto terminó por desistimeito tácito mediante auto 1011 del 21 de marzo 

de 2019 (Fol.83). 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por secretaría se libre oficio dirigido al Juzgado Tercero Civil 

Muncipal de Cali, comunicando la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 
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Auto No. 2102 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-016-2018-00248-00 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Jhon Jairo Laverde  

DEMANDADO:  Benedicto Benjamín Figueroa Ojeda  

  

Santiago de Cali, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2.020).  

 

A través del escrito de octubre 14 de 2.020, el apoderado judicial del extremo actor contesta 

el requerimiento ordenado por el Despacho a través del Proveído No. 1.729 de septiembre 

24 de 2.020, aclarando que el propósito de su petición fechada a septiembre 15 del corriente 

está encaminada a que el secuestre designado para lo custodia de los bienes previamente 

embargados por cuenta de este asunto, rinda su respectivo informe de administración, así 

mismo, manifiesta que no es conocedor de alguna circunstancia en particular que esté 

comprometiendo la integridad del bien secuestrado.  

 

Al respecto, simplemente se procederá agregando al expediente lo expuesto por el extremo 

actor, a efectos de que obre y conste en el mismo, toda vez que mediante la aludida 

providencia se resolvió oficiar al secuestre de los bienes embargados en este asunto, 

encontrándose aún pendiente la recepción del informe solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO.- AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la aclaración rendida por el 

apoderado judicial del extremo actor, con ocasión al requerimiento efectuado por el 

Despacho a través del Numeral 2º del Auto No. 1.729 de septiembre 24 de 2.020, por lo 

expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Santiago de Cali, octubre diecinueve (19) de 2.020.  

 
Oficio No: 2.390 

 
Señor (a) (es):  
DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. N.I.T. No. 900.187-976-0 
Henry Diaz Mancilla - Presentante Legal  
Calle 72 No. 11C-24 Barrio 7 de Agosto 
(2) 3480208 Celular: 3024696971 o 3104183960 
Email: dmhserviciosecretaria@gmail.com 
Santiago de Cali  – Valle del Cauca. 
 
PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   JHON JAIRO PATIÑO LAVERDE C.C. No. 16.827.527  
DEMANDADO:      BENEDICTO BENJAMIN FIGUEROA OJEDA C.C. No. 5.209.952 
RADICACIÓN:       76001-31-03-016-2018-00248-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No.1.729 de 

septiembre veinticuatro (24) de 2.020(Fol 154 C-1.), mediante el cual resolvió: “(…) PRIMERO.- 

OFICIAR al Auxiliar de la Justicia DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S., identificada con 

el N.I.T. No. 900.187.976-0, a efectos de que se sirva rendir cuentas comprobadas de su 

gestión como secuestre del Predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 370-

536695, so pena de aplicarse las sanciones previstas en el numeral 7° del artículo 50 del 

C.G. del P. SEGUNDO.- (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) ADRIANA CABAL 

TALERO. JUEZ.”. 

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

 
EMILIA RIVERA GARCÍA 
Profesional Universitario 

 
 

ADT 
 

Firmado Por: 
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De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 8:39 a. m.
Para: dmhservingenierias@gmail.com
Asunto: oficio # 2390 de 19-10-2020
Datos adjuntos: 03OfcReqAuxSectre(2390).pdf

Mediante el presente, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
procede a remitirle el oficio # 2390 librado dentro del proceso 76001-3103-016-2018-00248-00, que tramita el Juzgado
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se
dictan otras disposiciones.

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).

Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos
ubicados en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entreceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 07:00
A.M. - 12:00 M. y de 01:00 P.M. - 04:00 P.M.

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales
y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la
referida norma permite que dicha gestión se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".

NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, por tanto no responder a este
correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 A.M a 4:00 P.M,
cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil.

Adjunto se envía el correspondiente oficio y el traslado contentivo del escrito y los anexos.

Cordialmente,

MIGUEL ANTONIO GIRALDO ORTIZ
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De: Microsoft Outlook
Para: dmhservingenierias@gmail.com
Enviado el: jueves, 29 de octubre de 2020 8:39 a. m.
Asunto: Retransmitido: oficio # 2390 de 19-10-2020

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

dmhservingenierias@gmail.com (dmhservingenierias@gmail.com)

Asunto: oficio # 2390 de 19-10-2020


